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1. Introducción  

Las características del lenguaje surgen como un reflejo de las costumbres culturales de una 

comunidad. En aquellas comunidades en las que la lengua no evoluciona en correspondencia a los 

cambios sociales, se limita el lenguaje desde expresiones arcaicas que terminan en condicionantes 

lingüísticos que, incluso, llevan a polémicas sobre el uso correcto de este. Una de estas polémicas 

es la corriente inclusiva en el español que busca visualizar a la mujer desde el lenguaje.  

Si bien el uso de nuevos términos lingüísticos parece tener una aceptación general 

relativamente baja (Becker, 2019: 2), sustantivos y pronombres plurales con formas no 

gramaticales terminadas en -es, desdoblamientos de palabras como todos y todas, y alternativas 

gráficas como @, e y x, han venido ganando notoriedad en los discursos sociales como alternativas 

al masculino genérico (Lundberg, 2020: 8), no solo en su forma hablada sino escrita, lo cual resulta 

bastante interesante si se tiene en cuenta que se requiere una manipulación consciente del idioma 

en cuanto a su morfosintaxis.  

El lenguaje inclusivo va más allá de la simple modificación morfosintáctica de las palabras. 

Fuentes Fort et al. argumentan que hacer uso de este también implica disminuir o excluir de nuestro 

vocabulario aquellas palabras que conllevan o parecen conllevar a la exclusión de un sexo (2009: 

17). De acuerdo con Adokarley-Lomotey, la lengua española ha heredado una visión androcéntrica 

del latín, situando al hombre como centro de todas las cosas e invisibilizando el papel de la mujer 

en la sociedad (2015: 6-28). Esto resulta muy interesante, ya que el uso que le damos a la lengua 

en su forma, es decir, en el uso de ciertas palabras y de cómo construimos las frases, puede resultar 

discriminatorio para las mujeres (García Meseguer, 2001: 20). Siendo así, se puede esperar que 

esta tendencia a considerar la perspectiva masculina como la norma se manifieste en el lenguaje y 

la comunicación, contribuyendo a la exclusión del género femenino. 

Bourdieu nos dice que el lenguaje es “un instrumento de conocimiento y comunicación, y 

como tal conlleva una relación de dominio y ejercicio de un poder simbólico, cuyo poder tiene el 

potencial de ser constructor de la realidad” (Bourdieu 1988, citado en Bonilla Montesano, 2019: 

11). En esta construcción simbólica de la realidad, se crean los sentidos y el carácter de interpretar 

el mundo, considerando con esto que el lenguaje forma el pensamiento del individuo y de la 

sociedad. En otras palabras, el lenguaje es capaz de incidir de manera subjetiva en el 

comportamiento y en la perspectiva del individuo, debido a que este no es solo una forma de 

comunicación, sino que es capaz de reproducir a nivel social las prácticas y configuraciones del 



2 
 

vínculo entre el individuo y la realidad. En esta medida, resalta la importancia del lenguaje 

inclusivo, cuyo propósito es la visualización de la mujer desde el idioma, al fomentar una cultura 

que use y comprenda los componentes categóricos de este e impacte en la forma en la que se 

concibe la realidad.  

Teniendo en cuenta que el lenguaje inclusivo parece estar ocupando un lugar importante en 

Colombia, lo cual se ve reflejado en discursos políticos del presidente de la república y su gabinete1, 

y en el uso de este por parte de celebridades del país2, nos parece importante analizar las actitudes 

que las mujeres bogotanas tienen hacia el lenguaje inclusivo, y de cómo estas actitudes pueden 

llegar a variar en relación con la edad. Por consiguiente, la necesidad de realizar este estudio surge 

de la observación de un fenómeno actual considerado relevante para la sociolingüística, y del 

interés sobre el papel que el lenguaje puede llegar a tener en la producción y reproducción de 

desigualdades.  

1.1       Objetivos generales  

El primer objetivo de este trabajo es determinar las actitudes de las mujeres bogotanas que forman 

parte de este estudio hacia el uso del lenguaje inclusivo. Nuestra hipótesis es que las mujeres 

menores de 35 años tienen una actitud más positiva hacia el lenguaje inclusivo. El segundo objetivo 

es determinar si las mujeres que muestran una actitud positiva hacia el lenguaje inclusivo se sienten 

representadas por este. Para alcanzar este propósito está investigación se apoya en las siguientes 

preguntas:  

¿Hay alguna relación entre las actitudes hacia al lenguaje inclusivo y los dos grupos etarios 

de 20 a 35 y 36 a 50 años? 

¿Hay alguna relación entre las actitudes positivas hacia el uso del lenguaje inclusivo y el 

sentimiento de representación de este en las mujeres que forman parte de este estudio?  

1.2       Estado de la cuestión y aportación 

Pese a que el lenguaje inclusivo es de interés actual, debido a la lucha por la igualdad y la búsqueda 

por visibilizar a la mujer desde el idioma, y a que este representa gran complejidad, en tanto se 

 
1 Véase https://www.eltiempo.com/elecciones-2022/presidencia/francia-marquez-su-lenguaje-inclusivo-desata-debate-en-
redes-sociales-660588 
2 Véase https://www.infobae.com/colombia/2023/03/20/que-complejo-tan-grande-el-tener-que-poner-una-a-para-sentirse-
incluidas-maria-fernanda-cabal-arremete-contra-el-lenguaje-inclusivo/ 
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consideran simbolismos, ideologías y representaciones sociales (Furtado, 2013), los estudios sobre 

este en español parecen ser escasos, y en Colombia inexistentes.  

Investigaciones como la de Pesce y Etchezahar (2019) y Jiménez Rodrigo et al. (2010) 

abordan la relación entre edad, género y las actitudes hacia el lenguaje inclusivo. La primero mostró 

que las mujeres argentinas tienen una actitud más positiva que los hombres en cuanto al uso del 

lenguaje inclusivo y que lo consideran relevante en cuanto a la igualdad. Igualmente demostró la 

correlación existente entre una actitud positiva y las edades comprendidas entre 24 y 34 años (Pesce 

y Etchezahar, 2019: 8-9). Un resultado similar arrojó el segundo en la investigación hecha con 

estudiantes universitarios españoles, en donde las mujeres se mostraron más favorables que los 

hombres hacia el uso del lenguaje inclusivo. Este también encontró una correlación entre la 

favorabilidad hacia el lenguaje inclusivo y la carrera universitaria de los participantes (Jiménez 

Rodrigo et al. 2010).  

Existen otros estudios hechos en otros idiomas que han abarcado la relación entre género, 

edad y las actitudes hacia el lenguaje inclusivo. Tal es el caso de Parks y Roberton (1998) y Douglas 

y Sutton (2014) cuyos resultados demostraron que existe una actitud más positiva hacia el uso del 

lenguaje inclusivo por parte de las mujeres que de los hombres. Sin embargo, los resultados de una 

investigación hecha en Alemania (Sczesny et al. 2015) no mostraron diferencia alguna entre 

hombres y mujeres en cuanto a las actitudes hacia el lenguaje inclusivo. En cuanto a los grupos 

etarios, los estudios han tenido resultados disímiles; mientras Parks y Roberton mostraron una 

correlación entre actitud positiva hacia el lenguaje inclusivo y los participantes de mayor edad, en 

una investigación realizada en Suecia se observó lo contrario, a mayor edad de los participantes, 

menor era la actitud positiva hacia el uso del lenguaje inclusivo (Gustafsson Sendén et al. 2015).  

Frente a lo anterior podemos evidenciar que existe poca producción académica en relación 

con el lenguaje inclusivo a nivel nacional, por consiguiente, consideramos importante contribuir al 

debate del lenguaje inclusivo con la medición de las actitudes de nuestras participantes en la ciudad 

de Bogotá desde una perspectiva etaria y el grado de representatividad de este en algunas de ellas. 

No es nuestra intención dar respuesta al porqué de sus actitudes ni mucho menos generalizar al 

pleno de la sociedad colombiana. Al contrario, nuestro aporte yace en poder generar un punto de 

partida para que futuros estudios de mayor escala puedan abordar esta temática, y puedan verificar 

o refutar nuestros resultados. 
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2. Marco teórico  

La realización del presente capitulo propone hacer uso de diversas teorías que aborden la relación 

existente entre lengua y sociedad. Por ende, se han construido tres partes que buscan explicar las 

implicaciones y la importancia de nuestro tema de investigación en la actualidad: las actitudes 

lingüísticas, el lenguaje inclusivo, y el androcentrismo. Estos tres fundamentos teóricos nos 

servirán como base para el análisis de nuestros resultados. 

2.1       Las actitudes lingüísticas  

Perlman y Cozby definen las actitudes lingüísticas como un sentimiento evaluativo que tenemos 

hacia algo o alguien y que nos ayuda a catalogarlo como positivo o negativo (1985: 142). Esta 

categorización nos brinda información vital sobre los valores y prejuicios lingüísticos de los 

hablantes, así como su posición dentro de un grupo social y su percepción hacia personas 

pertenecientes a otros grupos (Silva Corvalán y Enrique Arias, 2001: 63). Siendo así, las actitudes 

lingüísticas son el resultado “de la evaluación del habla propia y ajena y, por extensión, de los 

grupos sociales en función de las formas de hablar la lengua que les son socialmente atribuidas” 

(Barragán Gomez, 2018: 102). 

Refiriéndose a Ajzen & Fishbein, (1980: 63) y (Deprez & Persoons, 1987: 125-126) 

Andersson menciona que la estructura de las actitudes consta de tres componentes: el cognitivo, el 

evaluativo y el conativo. El primero se refiere a las creencias que se tienen hacia el objeto, el 

segundo se relaciona a las valoraciones emocionales, y el ultimo recoge a los dos primeros 

transformando comportamientos determinados en situaciones concretas (Andersson, 2016: 27). Se 

puede entonces argumentar que el uso del lenguaje inclusivo encuentra lugar dentro de estos 

componentes,  ya que las actitudes lingüísticas expresan preferencias sobre prácticas lingüísticas 

ejercidas por las personas a través de sus formas de hablar (Bourdieu, 2008 citado en Mahecha 

Ovalle, 2022: 4).  

Las representaciones subjetivas de las mujeres participantes en este estudio hacia el uso del 

lenguaje inclusivo son de gran interés para comprender el papel de las distintas normas del español 

en las relaciones entre colectivos. Principalmente si se tiene en cuenta que la actitud lingüística no 

es realmente una actitud hacia la lengua, sino una actitud hacia sus hablantes (Andersson, 2016: 

30) y, por ende, una manifestación de la actitud social de los individuos (Moreno Fernández, 1998: 

179) en donde caben estilos diferentes de uso (Moreno Fernández 2005: 177).  
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2.2       El lenguaje inclusivo  

El lenguaje inclusivo ha tomado gran importancia en los últimos tiempos, ya que se ha visto como 

una alternativa para visibilizar a la mujer en la sociedad (Furtado, 2013: 48). Este nace de la 

necesidad de poder comunicarse por medio de un lenguaje incluyente, donde el léxico o las frases 

no discriminen personas o grupos (Martínez, 2019: 4) y de la suposición de que el lenguaje no 

solamente describe la realidad, sino que también favorece a la creación de esta por medio de su 

variedad léxica y sus efectos (Sayago, 2019: 2).  

Esta corriente incluyente no reconoce al género masculino como universal (Chenlo, 2014 

citado en Pesce y Etchezahar, 2019: 2) y se enfoca en erradicar la asimetría de género de la lengua 

atendiendo a los estereotipos y a la discriminación que se transmite a través de esta (Sczesny et al. 

2016 citado en Pesce y Etchezahar, 2019: 2). Por consiguiente, el lenguaje inclusivo considera que 

la igualdad empieza desde el nombramiento de la mujer dentro de los caracteres lingüísticos, 

haciéndolas visibles desde su derecho fundamental de ser nombradas y no excluidas.  

Martínez asegura que el lenguaje es un constructo que se encuentra ideológica y 

comunicativamente sesgado por la necesidad comunicativa de sus hablantes (2019: 9), quienes por 

medio de la comunicación (su cultura, sus percepciones, y sus experiencias) modifican y adoptan 

su manera de expresarse. Por ende, el lenguaje inclusivo es un problema fundamentalmente de 

características ideológicas, el cual enfrenta al individuo con “la carga ideológica de la lengua, que 

habitualmente nos es invisible” (Bolívar, 2019: 356). Si bien estas afirmaciones permiten visualizar 

el problema desde la construcción de realidades y conocimientos del fenómeno social, la 

incomprensión frente a la importancia del lenguaje inclusivo como simbología y representación 

ideológica de los individuos frente a su realidad dan lugar a discusiones en las que difícilmente se 

logra encontrar un consenso entre las partes (Furtado, 2013: 68-69). Sobre esto escribe Furtado 

(2013) lo siguiente: 

(…) las representaciones sobre el lenguaje se muestran en las prácticas institucionales y en las acciones 
(gestos, opiniones, decisiones) de los sujetos. Para ellos, los momentos en que se plantean cuestiones 
sobre la lengua desde lo institucional están vinculados a la necesidad de definir políticas lingüísticas que 
respondan a nuevos requerimientos sociales. Es en esas instancias de planificación que las 
representaciones lingüísticas exhiben su funcionamiento ideológico y su vínculo con las posiciones 
sociales y políticas que se confrontan, tanto en el espacio de la lengua como en otros. (Furtado, 2013: 
49) 
 

De este modo, el lenguaje cumple la función primordial de la comunicación, permitiendo el 

desarrollo de las conductas del sujeto dentro de la sociedad; además, el lenguaje desempeña un 
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papel fundamental en la capacidad de una persona para pensar, establecer conexiones entre ideas, 

representar el mundo y tomar conciencia de la realidad. Por lo tanto, el uso del lenguaje inclusivo 

se convierte en un factor crucial para fomentar el conocimiento emergente que busca promover una 

comunicación y conducta más inclusiva entre las personas  (Bolívar, 2019: 361). 

2.2.1 Motivaciones del lenguaje inclusivo 

Según Meana Suárez (2006), los usos convencionales de la lengua como el masculino genérico, 

manifiestan una visión androcéntrica del mundo, la cual no solamente invisibiliza, excluye y 

silencia a las mujeres, sino que también las considera como subalternas y subordinadas a los 

hombres (citada en Valls Alguacil, 2021: 329-330). Refiriéndose a Calero Vaquera (2002), Bonilla 

Montesano (2019) identifica tres áreas donde se produce esta desigualdad, y recalca la importancia 

de cuestionar y actuar sobre la lengua para impedir que estas ideas sigan influenciando el 

pensamiento de los individuos creando una realidad negativa. Estas áreas son el legado cultural 

que asigna a la mujer significados de palabras negativas y prototipos de idearios como débil o dócil, 

el léxico, donde los duales aparentes tienen significados diferentes, muchas veces ofensivos, y la 

morfología, donde el género masculino es usado como genérico universal en comparación del 

femenino, cuyo uso se reduce a casos específicos (2019: 21-22). 

Muchas voces argumentan que para poder modificar la lengua se debe primero cambiar la 

sociedad de la cual es reflejo, mientras otras la ven como un medio para transformar la sociedad 

(Valls Alguacil, 2021: 332). No obstante, el debate no debería centrarse en si la una se debe 

modificar para que la otra también lo haga. “Lo interesante está en ver cómo se da entre ellas una 

relación dialéctica, que no tiene linealidades ni temporalidades ajustadas” (Furtado, 2013: 68). 

Martín Barranco lo describe de la siguiente manera: 

El lenguaje inclusivo no es poner todo en femenino, ni cambiar cada o por una a. Tampoco es 
duplicar continuamente hasta hacer incomprensible lo que se quiere expresar. El lenguaje 
inclusivo aspira a plasmar la realidad – realidad que se compone de hombres y mujeres – y ayuda 
a tomar conciencia de que no nombrar a la mitad de la sociedad perpetúa discriminaciones. 
(Martín Barranco, 2019: 25, citada en Valls Alguacil, 2021: 331) 

 

El objetivo del lenguaje inclusivo es entonces terminar con la desigualdad entre hombres y mujeres 

en todas las áreas de la vida social. Lo que se busca es abrir la posibilidad de encontrar en la lengua 

una alternativa de transformar y modificar la realidad cultural a la que están expuestas las mujeres. 

Valls Alguacil recalca que hacer uso de las herramientas que el lenguaje inclusivo nos pone a su 

disposición es una decisión consciente del hablante, quien, por medio de su uso, tiene el poder de 
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modificar el lenguaje (2021: 331). Por consiguiente, si el lenguaje se encarga de representar aquello 

que designa o a lo cual se refiere (Furtado, 2013: 50), este se convierte entonces en un medio por 

el cual se pueden lograr representaciones de colectivos sociales, en este caso el de las mujeres, lo 

cual no se alcanzará “hasta que la igualdad de las mujeres con los hombres no se sancione realmente 

en la práctica y consecuentemente, los prejuicios sexistas que el lenguaje transmite vayan 

desapareciendo paulatinamente con el tiempo” (UNESCO, 1991: 2 citado en Valls Alguacil, 2021: 

330). 

2.2.2 Propuestas para el lenguaje inclusivo  

Como ha quedado demostrado, el lenguaje inclusivo propone cambios en la forma en que se usan 

los caracteres simbólicos de este con el fin de mitigar las diferencias de género que de lleno hay en 

el marco sociocultural. Estos cambios tienen una amplitud de visión que busca ir más allá de 

modificar las palabras; buscan transformar la forma en la que el individuo está acostumbrado a ver 

la sociedad y la forma en la que esta está organizada o jerarquizada. 

Se han elaborado múltiples guías que promueven y facilitan el uso del lenguaje inclusivo. En 

cuanto a la oralidad de la lengua, estas guías recomiendan evitar el uso del masculino genérico 

(todos, alumnos), hacer uso de desdoblamientos, (todos y todas) y usar términos colectivos o 

sinónimos sin carga de género (el grupo, el alumnado). Por otro lado, también existen 

recomendaciones en el lenguaje escrito, pero estas suelen encontrar voces de rechazo debido a las 

dificultades que representan. Entre estas recomendaciones encontramos el uso de morfemas no 

normativos tales como la arroba (tod@s), la equis (todxs), y la barra (todos/as). Por último, 

encontramos el uso de la vocal “e” para evitar sexualizar el género (todes), (Lundberg, 2020: 9-

10) y la cual aplica tanto a la oralidad como a la escritura. 

Algunas investigaciones reconocen que hablar sobre categorías del lenguaje inclusivo es 

complejo, debido a la multitud de caracteres que comprende el solo principio de la misma 

terminología y a la premisa de que resulta antieconómico o, en muchos casos, imposible de 

trasladar a la oralidad. Es decir, o resulta agotador tanto producir como recibir el mensaje, en el 

caso de los desdoblamientos de los sustantivos, o muchas veces es impronunciable, como en el uso 

de la “@”, la “x”, o la barra, para expresar complementariedad de los morfemas de género (Sayago, 

2019: 3). Sin embargo, si vemos el lenguaje inclusivo como un instrumento que se vale de 

estrategias lingüísticas para expresar y visibilizar a las personas desde la oralidad y la escritura 

(Martínez Rocha y Rivera Alfaro, 2019: 5), entonces resulta válida la complejidad del mismo.  
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2.3     El androcentrismo lingüístico  

Existen numerosos estudios que aseguran que la lengua oficial, la reglamentada y estandardizada, 

es androcéntrica, es decir, en ella el hombre parece ser el modelo de representación humana 

(Adokarley-Lomotey, 2015: 79). A lo largo del tiempo la figura masculina ha asumido el papel de 

único referente y único prototipo que se seguía y, por ende, el único merecedor de ser nombrado 

en la lengua. Esta visión androcéntrica ha contribuido a que las mujeres sean invisibilizadas y 

mantenidas al margen de los reconocimientos a los que tienen derecho (Guichard Bello, 2015: 57). 

Se identifican dos características específicas en el androcentrismo lingüístico: la 

invisibilización y la exclusión de la mujer. El masculino genérico en la lengua elimina la 

posibilidad de la existencia de mujeres en un entorno social. De esta forma, Guillar Bello (2015: 

62) afirma que “cuando leemos o escuchamos un discurso que usa el masculino genérico, sólo 

tenemos certeza de una realidad: que dichos sustantivos hacen referencia a un grupo que en 

principio está compuesto por hombres. Las mujeres quedan invisibles y excluidas” (2015: 62). Esta 

concepción de que los destinatarios de un mensaje siempre son hombres no solamente perpetúa la 

imagen de lo masculino como “universal”, sino que invisibiliza y excluye a la mujer, 

encasillándola como “lo especifico” o “lo otro” (Facio Montejo, 1995: 17-18, citado en Guichard 

Bello, 2015: 64). 

Para Varela (2005: 175, citado en en Guichard Bello, 2015: 58), la definición del mundo 

desde lo masculino ha distorsionado la realidad. Esto les ha permitido a las instituciones reconocer 

sólo las necesidades e intereses del hombre y lo que este considera adecuado y necesario para la 

mujer (Facio Montejo, 1995: 11, citado en Guichard Bello, 2015: 59), relevándola a un plano de 

subordinación incuestionable. Castellano Llanos (2009) lo describe de la siguiente manera: 

Sin embargo, para la mayoría de las mujeres, la costumbre de ser invisibilizadas, de «no ver nada en el 
espejo» que en muchas ocasiones le presenta su interlocutor, es tan inveterada, que ni produce extrañeza 
ni mucho menos se cuestiona; a muchas esa exclusión las conduce precisamente a ejercer su papel de 
sumisión de manera más perfecta, al buscar a un varón, sea padre, esposo o hermano, que les dé un lugar 
en ese mundo donde ellas no conciben ser reconocidas por derecho propio (Castellano Llanos, 2009: 59) 

Siendo así, el androcentrismo no solo excluye e invisibiliza a la mujer, sino que también la pone 

en situaciones claras de subordinación discursiva (Castellano Llanos, 2009: 60), ya que la hace 

dependiente de decisiones tomadas por hombres en cuanto a las normas correctas del uso de la 

lengua. 
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3. Método  

Esta investigación se basa en la metodología cuantitativa. Este tipo de estudios se apoya en la 

recolección de datos a través de preguntas y encuestas relacionadas a la temática para 

posteriormente ser analizados estadísticamente (De Pelakais, 2000: 349-350). Si bien al hacer una 

medición de actitudes lingüísticas es recomendable usar tres técnicas de investigación (la directa, 

la indirecta y el análisis de tratamiento social de las variedades (Andersson, 2016: 53)), debido a 

limitaciones de tiempo y espacio, se optó por el método directo: una encuesta digital donde las 

participantes dan sus opiniones hacia diferentes alternativas al masculino genérico y sobre el 

lenguaje inclusivo.  

3.1       Muestreo  

Las participantes de este trabajo de investigación son todas residentes de la ciudad de Bogotá, 

Colombia, y aprueban su participación voluntaria en la aplicación del cuestionario a fin de 

considerar actitudes frente al lenguaje inclusivo. El muestreo es de corte no probabilístico 

intencional dado el carácter exploratorio de la investigación, el cual consiste en definir categorías 

específicas que se desean incluir en el estudio (Silva-Corvalán y Enrique-Arias, 2001: 44). En este 

caso se seleccionaron veinte participantes, cuya distribución es homogénea en sexo mas no en edad, 

comprendiendo dos rangos etarios entre los 20 y 35 años y los 36 y 50 años.  

3.2       Instrumentos de investigación 

Se diseñó una encuesta electrónica en Google Forms, la cual fue enviada a las informantes por 

medio de correo electrónico y sistema de mensajería instantánea WhatsApp. Este método se 

consideró el más adecuado debido a las limitaciones geográficas existentes entre el investigador y 

el lugar del estudio. Las participantes fueron informadas del total anonimato en sus respuestas, y 

la encuesta se diseñó de tal forma que no fuese necesario incluir nombre o ningún otro rasgo 

identificable de las participantes.  

3.2.1 Cuestionario  

El cuestionario se construyó en tres secciones. La primera nos sirvió para corroborar las 

características intencionales de nuestra muestra, la ciudad y el sexo, y acotar nuestra variable: la 

edad. Silva-Corvalán y Enrique-Arias argumentan que la edad puede tener un efecto en los 

comportamientos lingüísticos de las personas, ya que las normas que rigen la interacción lingüística 

son sensibles a esta. Por consiguiente, es de esperar que exista una correlación entre la variable y 
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diversos grupos etarios (Silva-Corvalán y Enrique-Arias, 2001: 94-102). En nuestro caso 

decidimos dividir nuestra variable en dos grupos etarios, de 20 a 35 y de 36 a 50 años, para de esta 

forma cubrir un espectro amplio de la variable y a su vez facilitar el análisis de los resultados.   

Los autores también indican que el grupo etario que más se diferencia lingüísticamente es el 

de los jóvenes, ya que estos “ponen en boga expresiones coloquiales simbólicas de una generación” 

(Silva-Corvalán y Enrique-Arias, 2001: 102), lo cual podría interpretarse como un factor de moda. 

Por esta razón desestimamos incluir respuestas de mujeres bogotanas menores de 20 años ya que 

consideramos que aún no cuentan con la madurez necesaria para responder encuestas de este tipo. 

En cuanto a las mayores de 50, consideramos que pueden carecer de las habilidades técnicas o de 

medios tecnológicos para responder nuestra encuesta. Si bien todas nuestras participantes son 

mujeres residentes en la ciudad de Bogotá y cumplen con los parámetros etarios establecidos, 

también se visualizaron las opciones de respuesta otra, para ciudad y edad, y hombre, para el sexo. 

Estas son preguntas de control para verificar si las informantes efectivamente cumplen con los 

criterios establecidos para la muestra. 

La segunda sección nos sirvió para medir las actitudes de las participantes hacia el uso del 

lenguaje inclusivo. En esta se les informó que serían expuestas a dos situaciones diferentes seguidas 

de varias opciones de respuesta, y se les pidió dar su opinión sobre cada una de las opciones 

presentadas. En la tercera sección se les presentó a las informantes un apartado informativo y siete 

enunciados diferentes. Además, se les pidió su opinión sobre el lenguaje inclusivo. Esta última 

sección se usó para medir el grado de representación del lenguaje inclusivo en mujeres con 

actitudes positivas hacia este. Para facilitar el entendimiento de la encuesta por parte de las 

participantes, decidimos nombrar la segunda y tercera sección como parte 1 y 2 en la encuesta y, 

de ahora en adelante, nos referiremos a ellas de esta forma (véase anexo 1). 

3.2.2 Los ítems 

La encuesta contó con un total de 15 ítems distribuidos de la siguiente manera: parte 1, 8 ítems que 

miden la actitud de las participantes hacia el uso del lenguaje inclusivo por medio de dos 

situaciones ilustrativas, una escrita y una hablada: 

Usted ve una película con subtítulos. En una escena, una persona va a ir con sus 

amigos (chicos y chicas) al cine. Dé su opinión sobre estas opciones de subtitulado 

(texto en español que acompaña la escena). 
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1. Voy con los amigos al cine   

2. Voy con los amigos y las amigas al cine 

3. Voy con las amistades al cine 

4. Voy con les amigues al cine 

Usted hace parte de un grupo mixto de hombres y mujeres que escuchan una 

conferencia. El conferencista está a punto de empezar. Dé su opinión sobre estas 

formas de dirigirse a ustedes. 

5. Buenos días. Sean todos muy bienvenidos   

6. Buenos días. Sean todos y todas muy bienvenidos y bienvenidas.  

7. Buenos días. Sean todas las personas muy bienvenidas 

8. Buenos días. Sean todes muy bienvenides 

 y parte 2, 7 ítems que miden el grado de representación del lenguaje inclusivo en las participantes 

que muestran una actitud positiva hacia este, y que se agruparon de la siguiente manera: 

ítems positivos:  

10. El lenguaje inclusivo incorpora lo femenino y lo masculino 

12. El lenguaje inclusivo visibiliza por igual a los hombres y a las mujeres 

ítems negativos: 

11. Me he sentido excluida por causa de la lengua española 

14. La lengua española ya incluye a las mujeres 

Distractores:  

9. El lenguaje inclusivo se practica de forma oral y escrita 

13. La lengua española contribuye a la desigualdad de genero 

15. El lenguaje inclusivo es una moda 

La razón de incluir distractores es estrictamente metodológica, es decir, para que no resulte tan 

obvio el objetivo de investigación (Andersson, 2016: 54) que es, en este caso, el grado de 

representación del lenguaje inclusivo en las participantes que muestran actitudes positivas hacia 

este.  

3.2.3 La escala Likert  

De acuerdo con Andersson, la intensidad y dirección de la actitud de una persona puede ser medida 

por medio de escalas. Una de las más usadas para este propósito es la escala Likert, debido a que 

sus elementos como alternativa de respuesta resultan más fáciles de usar que en otras escalas (2016: 
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55). Teniendo en cuenta que nuestros objetivos son medir las actitudes de las mujeres bogotanas 

hacia el uso del lenguaje inclusivo y el grado de representación de este en mujeres que muestren 

una actitud positiva, consideramos adecuado hacer uso de una escala Likert para medir las actitudes 

de las participantes.  

Nuestra escala Likert cuenta con cinco alternativas, tanto para medir las actitudes hacia el 

uso del lenguaje inclusivo, como para medir el grado de representación del lenguaje inclusivo en 

mujeres con actitudes positivas hacia este. Estas son: “muy adecuado”, “adecuado”, “poco 

adecuado”, “muy poco adecuado” y “no sabe/no contesta” para la primera parte del cuestionario, 

y “totalmente de acuerdo”, “de acuerdo”, “en desacuerdo”, “totalmente en desacuerdo” y “ni de 

acuerdo ni en desacuerdo” para la segunda parte. Si bien hay voces que argumentan que escalas 

con más de cuatro alternativas de respuesta han demostrado ser menos eficientes que las binarias, 

ya que el informante opta por la alternativa de neutralidad normalmente ubicada en el centro de la 

escala (Andersson, 2016: 55), hemos decido incluir una alternativa neutral ubicada al final de 

nuestra escala. De esta forma se invita a las participantes realmente inseguras a seleccionar otra 

alternativa de respuesta en vez de elegir directamente la neutral (Andersson, 2016: 56) y no se 

obliga a las informantes a asumir una posición que quizás no tengan.  

3.2.4 Tabulación de datos 

El análisis se realizó usando porcentajes estadísticos resueltos por una asignación de valor 

numérico que muestra el nivel de aceptación frente a una afirmación. Los datos se tabularon en 

cantidad y porcentaje haciendo uso del programa Excel. Primero se le asignaron valores a la escala 

Likert de 2 a -2, siendo 2 el de mayor grado de aceptación y -2 el de menor grado (véase tabla 1). 

Después se calculó un promedio de cada ítem con base en la siguiente formula 
 …  

 = 𝑋𝑖 , 

donde N equivale al valor obtenido por cada participante, 20 informantes, y 𝑋𝑖 al promedio de cada 

ítem. Siendo así, un promedio con valor >0 indica actitud positiva hacia el ítem, mientras que un 

valor <0 indica actitud negativa. Los promedios con valor de 0 no solamente representan 

neutralidad ante la expresión, sino que también pueden indicar indecisión o polarización de los 

resultados, ya que respuestas con valores opuestos 2 y -2 en promedio dan cero (Lundberg, 2020: 

17). 
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Muy adecuado / totalmente de acuerdo 2 

Adecuado / de acuerdo 1 

Poco adecuado / en desacuerdo -1 

Muy poco adecuado / totalmente en desacuerdo -2 

No sabe/no contesta /ni de acuerdo ni en desacuerdo 0 

       Tabla 1. Valores asignados a cada alternativa 

4. Resultados y análisis  

Los resultados que a continuación se presentan son producto de la tabulación de nuestra encuesta.  

Estos han sido divididos en dos partes, las cuales atienden por separado a nuestras dos preguntas 

de investigación. En el apartado 4.1 se presentan los resultados concernientes al grado de 

aceptación de la muestra hacia el uso del lenguaje inclusivo, y los resultados del análisis de los 

ítems 1 al 8 en relación con nuestra variable edad, para lo cual se agruparon y tabularon, por un 

lado, los ítems correspondientes al masculino genérico no inclusivo y, por otro lado, los ítems 

correspondientes al lenguaje inclusivo. El 4.2 aborda los resultados obtenidos en cuanto al grado 

de representatividad del lenguaje inclusivo en el grupo etario que manifiesta actitudes más positivas 

hacia este,  correspondiente a los ítems 9 al 15 de nuestra encuesta.  Así mismo se lleva a cabo 

paralelamente el análisis de los resultados en relación con otras investigaciones y con el discurso 

existente en relación con el lenguaje inclusivo.  

4.1       Actitudes hacia el lenguaje inclusivo según grupo etario  

El enfoque que se ha propuesto en la presente investigación muestra una orientación dentro del 

contexto socio-lingüístico con lo que refiere a la medición de actitudes hacia el uso del lenguaje 

inclusivo. Así pues, al tabular el resultado de nuestros primeros 8 ítems pudimos observar que las 

participantes manifiestan una cierta actitud positiva hacia el lenguaje inclusivo, ya que los dos 

grupos etarios arrojaron un resultado promedio total de 0,52. Sin embargo, tal como se puede 

observar en la gráfica 1, el grupo etario de 20 a 35 años destaca con una actitud más positiva hacia 

el lenguaje inclusivo, con un promedio de 0,69 en comparación al 0,35 obtenido por el grupo etario 

de 36 a 50 años. 
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     Gráfica 1. Actitud hacia el lenguaje inclusivo 
 

Resultados similares fueron obtenidos por Pesce y Etchezahar (2019) en su investigación, en la 

cual se evidenció una correlación positiva entre la edad de las participantes y sus actitudes hacia el 

uso del lenguaje inclusivo, ya que, al dividir las mujeres en diferentes grupos etarios, las 

participantes de entre 24 y 34 años mostraron una actitud más positiva hacia este. Gustafsson 

Sendén et al. (2015) también encontró una correlación entre actitud positiva y edad en su estudio, 

donde, a mayor edad de las mujeres, menor era su actitud positiva hacia el uso del lenguaje 

inclusivo.  

4.1.1 Resultado de los ítems.  

Masculino genérico 

Al analizar los ítems 1 y 5 correspondientes al masculino genérico no inclusivo (voy con los amigos 

al cine y buenos días. Sean todos muy bienvenidos) se evidenció que el grupo en general muestra 

una actitud bastante positiva hacia este, ya que las opciones de respuesta arrojaron un promedio 

total de 1,35. Adicionalmente se observó que las participantes de 20 a 35 años tienen una actitud 

ligeramente más positiva hacia el masculino genérico no inclusivo que las de 36 a 50 años, con 

promedios de 1,45 y 1,25, respectivamente (véase gráfica 2). 
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     Gráfica 2. Actitudes hacia el masculino genérico no inclusivo  

 

Desdoblamientos, vocabulario neutro y alternativa gráfica “e”  

Se evidenciaron ciertas actitudes positivas hacia los desdoblamientos y el uso de vocabulario 

neutro. Las opciones de respuesta voy con los amigos y las amigas al cine y buenos días sean todos 

y todas muy bienvenidas (ítems 2 y 6), alcanzaron un promedio de 0,7. Asimismo, las alternativas 

buenos días sean todas las personas muy bienvenidas y voy con las amistades al cine (ítems 3 y 7) 

obtuvieron un promedio de 1,1. Lo opuesto ocurrió con la alternativa gráfica “e”, ya que voy con 

les amigues al cine y buenos días. Sean todes muy bienvenides (ítems 4 y 8) obtuvieron una actitud 

negativa con un promedio de -1,08 (véase gráfica 3).   

 

 
        Gráfica 3. Alternativas del lenguaje inclusivo 
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Además, se observó que las participantes de 20 a 35 años tienen una actitud ligeramente más 

positiva hacia el uso de vocabulario neutro y los desdoblamientos, y una actitud menos negativa 

hacia la alternativa grafica “e”, con promedios de 1,2, 0,9 y -0,8 respectivamente, en comparación 

con las participantes de entre 36 y 50 años, quienes obtuvieron un promedio de 1, 0,5 y -1,3 (véase 

gráfica 4).  

 

 
       Gráfica 4. Grupos etarios 

 

Frente lo anterior, resulta destacable que la alternativa grafica “e” parezca no ser una opción de uso 

del lenguaje inclusivo en nuestras participantes, quienes no tienen una actitud positiva hacia esta. 

Podríamos asumir que las razones por las cuales nuestras participantes tienen actitudes negativas 

hacia esta práctica recaen sobre la tradición lingüística. El español es un idioma construido en torno 

a la distinción de género, y el uso de la e, como forma de inclusión de ambos géneros, puede 

percibirse como una violación de esta tradición, además de que puede resultar confusa o difícil de 

leer al no existir una familiarización con la práctica. Como con cualquier cambio lingüístico, puede 

haber una resistencia inicial a la inclusión de la e como forma de genero inclusivo, y nuestras 

participantes pueden sentir que esto es una imposición externa en su forma de hablar o escribir, y 

pueden optar por seguir utilizando las formas de género tradicionales o, en su defecto, otros usos 

del lenguaje inclusivo.  

Nuestro argumento es respaldado por estudios como el de Gustafsson Sendén et al. (2015), 

en el que el rechazo inicial de los participantes hacia el uso de un pronombre nuevo neutro cambió 

considerablemente en tan solo tres años, demostrando que el tiempo juega un papel fundamental 

en la aceptación de nuevos términos inclusivos. Similares conclusiones se han obtenido en 
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investigaciones que comparan contextos donde el uso del lenguaje inclusivo está establecido con 

otros donde su implementación es nueva o mínima (Pesce y Etchezahar, 2019: 5).  

Las actitudes positivas hacia las alternativas de desdoblamiento de nuestras participantes nos 

obligan a considerar que para muchas mujeres estas alternativas puedan significar un factor de 

representación y visualización que no se encuentra en las formas estándares de la lengua. De 

acuerdo con Del Río Martín (2018), las unidades lingüísticas tienen un fin práctico de organización 

de la información y del dominio ambiental (material, social o ideal) permitiendo la orientación de 

los comportamientos y comunicaciones de los individuos, los cuales se constituyen en la medida 

de una interacción con el objeto a conocer, mediante las experiencias, y a partir de conocimiento, 

información y modelos de pensamientos surgidos a través de los caracteres lingüísticos aprendidos 

(2018: 3-14). Esto comprende el proceso de socialización, como el caso de las tradiciones y de la 

educación; así pues, el lenguaje es capaz de centrar el sistema de signos, restaurando el medio para 

representar un objeto ausente que se asocia directamente con la representación del individuo. Es 

decir, los sujetos operan constantemente con la realidad, en la medida que el objeto representado 

esté ausente y halle una codificación dentro del sistemas de signos aceptado socialmente. 

Siguiendo este razonamiento no resulta extraño que la muestra en general manifieste una 

actitud más positiva hacia las alternativas de vocabulario neutro, que hacia las demás alternativas 

de uso del lenguaje inclusivo. Es posible que para estas mujeres la inclusión en la lengua no radique 

en la morfología de las palabras ni en el género de estas, sino en la elección de las palabras correctas 

en relación a un contexto específico con las que tanto hombres como mujeres se sientan 

representados. Si es así, las actitudes de nuestras participantes estarían enfocadas hacia lo que 

García Meseguer reconoce como sexismo sintáctico, es decir, hacia el sentimiento de exclusión por 

causa de las palabras escogidas a la hora de transmitir un mensaje y de cómo estas se organizan en 

el enunciado, y no hacia el uso de ciertas palabras aisladas, es decir, el sexismo léxico (2001: 20). 

Esto explicaría a su vez las actitudes positivas de las participantes de nuestro estudio hacia 

el masculino genérico, ya que, si bien también muestran actitudes positivas hacia ciertos usos del 

lenguaje inclusivo, también les parece adecuado el uso del masculino genérico para dirigirse a 

grupos mixtos de personas. Por lo tanto, cabe la posibilidad que el contexto presentado a las 

participantes en los enunciados les haya parecido correcto a la mayoría, de tal forma que no lo 

consideraron excluyente. García Meseguer nos recuerda la importancia del contexto en la lengua a 

la hora de trasmitir un mensaje, ya que este es una herramienta eficaz para evitar incurrir en sexismo 



18 
 

sintáctico, el cual, según el autor, tiene un mayor grado de importancia al tratarse de un reflejo de 

la mentalidad patriarcal subconsciente de quienes incurren en él (2001: 21-25).  

Forma escritas y habladas del lenguaje inclusivo  

Al analizar conjuntamente los ítems que hacen alusión al uso del lenguaje inclusivo, tanto en la 

situación escrita (Usted ve una película con subtítulos. En una escena, una persona va a ir con sus 

amigos (chicos y chicas) al cine. ¡Dé su opinión sobre estas opciones de subtitulado!3) como en la 

situación oral (Usted hace parte de un grupo mixto de hombres y mujeres que escuchan una 

conferencia. El conferencista está a punto de empezar. ¡Dé su opinión sobre estas formas de 

dirigirse a ustedes!4), pudimos evidenciar que las informantes tienen una actitud ligeramente más 

positiva hacia las formas escritas del lenguaje inclusivo que hacia las orales, con un promedio de 

0,3, y 0,2 correspondientemente (véase gráfica 5).  

 

 
     Gráfica 5. Forma escrita y oral del lenguaje inclusivo.  

 
 

Estas actitudes se diferencian notablemente entre los dos grupos etarios, ya que las participantes 

de entre 20 y 35 años mostraron una actitud positiva hacia el uso de las formas escritas y orales del 

lenguaje inclusivo con un promedio de 0,5, y 0,4 respectivamente, en comparación con las 

participantes de entre 36 a 50 años, quienes mostraron una actitud neutral hacia el uso de las dos 

formas con un promedio de 0,1 y 0 (véase gráfica 6).  
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                    Gráfica 6. Grupo etario  

No obstante, al comparar los promedios obtenidos con el promedio de los ítems del masculino 

genérico voy con los amigos al cine y buenos días. Sean todos muy bienvenidos (ítems 1 y 5), se 

puede constatar que existe una preferencia por el uso oral de este tanto en el grupo de participantes 

en general como en cada uno de los grupos etarios tal como se puede observar en la gráfica 7. Esto 

nos indica que, si bien nuestras participantes tienen actitudes positivas hacia el lenguaje inclusivo 

en general, con preferencias por los usos de desdoblamiento y vocabulario neutro, puede que 

también se sienten incluidas en el uso oral de la lengua tal y como esta está establecida. 

 

 
      Gráfica 7. Masculino genérico  
 
 
 
 

0.
5

0.
4

0.
1

0.
0

E S C R IT O O R A L

GRUPO ETARIO Y FORMAS DEL 
LENGUAJE INCLUSIVO

20-35 36-50

1

1.
3

0.
7

1.
7

1.
6 1.

8

P A R T IC IP A N T E S  2 0 - 3 5 3 6 - 5 0

MASCULINO GENÉRICO

Escrito Oral



20 
 

4.2       Representación del lenguaje inclusivo 

A continuación, se presentan los resultados concernientes a la segunda parte de nuestra encuesta, 

del ítem 9 al 15, la cual hace referencia al grado de representación del lenguaje inclusivo en las 

participantes del grupo etario de entre 20 y 36 años, quienes mostraron una mayor actitud positiva 

hacia el uso del lenguaje inclusivo. El análisis se ha hecho agrupando los ítems 10 y 12 (positivos), 

los 11 y 14 ( negativos), y omitiendo los ítems 9, 13 y 15 (distractores), los cuales solamente 

cumplieron una función metodológica sin influencia alguna en nuestra investigación. 

4.2.1 Resultados de los ítems positivos 

El lenguaje inclusivo incorpora lo femenino y lo masculino; el lenguaje inclusivo visibiliza por 

igual a los hombres y a las mujeres. 

De los datos obtenidos se ha evidenciado que el 60% de las participantes menciona estar 

“De acuerdo” con las afirmaciones presentadas, mientras que solamente el 20% manifiesta estar 

“En desacuerdo”. El mismo porcentaje de participantes refiere estar “Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo” con las afirmaciones dadas. Además, se ha encontrado que ninguna participante esta 

ni “Totalmente de acuerdo” ni “Totalmente en desacuerdo” (véase gráfica 8). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Gráfica 8. Ítems positivos      
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4.2.2 Resultados de los ítems negativos 

Me he sentido excluida por causa de la lengua española; la lengua española ya incluye a las 

mujeres. 

En relación con los ítems negativos, el 60% del grupo presenta una posición neutral, ya que 

este refiere estar “Ni de acuerdo ni en desacuerdo” con las afirmaciones, el 30% manifiesta estar 

“En desacuerdo” con las afirmaciones y solamente un 10% refiere estar “De acuerdo”. Ninguna de 

las participantes afirmó estar ni “Totalmente de acuerdo” ni “totalmente en desacuerdo” (véase 

gráfica 9). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          Gráfica 9. Ítems negativos 
 

En los resultados se observan opiniones variadas frente a la representatividad del lenguaje 

inclusivo. Si bien 6 de las de 10 participantes consideran que el lenguaje inclusivo visibiliza por 

igual a los hombres y a las mujeres e incorpora lo femenino y lo masculino, el mismo porcentaje 

de participantes (60%) también se mostraron neutras hacia las afirmaciones que indican 

sentimiento de exclusión. Las 4 participantes restantes se mostraron en desacuerdo (2) e indecisas 

(2) en relación con la representatividad del lenguaje inclusivo y también en desacuerdo (3) y de 

acuerdo (1) en relación con la exclusión de la lengua española.  

Esta discrepancia en relación con el sentido de representatividad del lenguaje inclusivo puede 

ser abordada desde la propuesta de Salerno (2019), quien dice que más allá de un problema 

lingüístico, el problema del lenguaje inclusivo abarca categorías de género, identidad y 

experiencias internas de cada persona que se construyen a partir de representaciones sociales 

destacadas por las implicaciones que tienen las representaciones lingüísticas, en donde “el género 

0% 10%

30%

0%

60%

ÍTEMS NEGATIVOS

Totalmente de acuerdo De acuerdo
En desacuerdo Totalmente en desacuerdo
Ni de acuerdo ni en desacuerdo
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se construye y se hace mediante la forma de hablar, de vestir, de moverse en la sociedad” (2019: 

111). Por ende, el problema del lenguaje inclusivo no debe limitarse a consideraciones únicas a un 

significado de unidad lingüística, es decir, existen muchos otros factores que inciden en el 

sentimiento de exclusión aparte de las formas de la lengua española.  

Refiriéndose a Adokarley-Lomotey (2015: 60), Bonilla Montesano escribe que “la atención 

al lenguaje es una de las formas de evitar la discriminación femenina, ya que en él se manifiestan 

y trasmiten los valores sociales” (2019: 18). En este sentido, el propósito del lenguaje inclusivo es 

propagar la igualdad de la mujer, evitar la discriminación de género y fomentar una cultura que 

comprenda los componentes categóricos del lenguaje inclusivo, y que impacte en la forma en la 

que se concibe la realidad, procurando la igualdad de género desde la visibilización de la mujer en 

los caracteres lingüísticos. Esto concuerda con los resultados obtenidos en nuestro grupo etario 20-

35 ya que 6 de 10 participantes refiere estar de acuerdo en que el lenguaje inclusivo visibiliza por 

igual a los hombres y a las mujeres incorporando tanto lo femenino como lo masculino. 

 

5. Conclusiones  

El enfoque propuesto en este trabajo muestra una orientación dentro del contexto socio-lingüístico 

en lo que se refiere a la medición de actitudes hacia el uso del lenguaje inclusivo. Para esto se 

estableció una hipótesis, se plantearon dos objetivos de investigación y se midieron las actitudes 

de un grupo de mujeres de la ciudad de Bogotá distribuidas en dos grupos etarios, de 20 a 35 años 

y de 36 a 50 años.  

El primer objetivo de esta investigación se enfocó en medir las actitudes de nuestros dos 

grupos etarios hacia el uso del lenguaje inclusivo, partiendo de la hipótesis de que las mujeres 

menores de 35 años tienen una actitud más positiva hacia este. Los resultados mostraron que, en 

general, las participantes tienen una leve actitud positiva hacia el lenguaje inclusivo. Además, se 

evidenció una correlación entre la edad y las actitudes hacia el uso del lenguaje inclusivo, con el 

grupo de participantes de entre 20 y 35 años manifestando una actitud más positiva. Este resultado 

se ha observado en otros estudios similares, en los que se ha encontrado una correlación positiva 

entre la edad y las actitudes hacia el uso del lenguaje inclusivo. 

Además, se encontró que las participantes tienen una actitud positiva hacia el uso de 

desdoblamientos y vocabulario neutro, pero una actitud negativa hacia la alternativa gráfica "e".  
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También se evidenció que la muestra tiene una actitud ligeramente más positiva hacia las 

formas escritas del lenguaje inclusivo que hacia las orales, lo cual varía notablemente entre los dos 

grupos etarios, ya que las participantes de entre 20 y 35 años mostraron una actitud positiva hacia 

el uso de las formas escritas y orales del lenguaje inclusivo, y las de 36 a 50 años mostraron una 

actitud neutral.  Sin embargo, estas preferencias por las formas escritas del lenguaje inclusivo se 

invirtieron al tomar en cuenta el masculino genérico no inclusivo, ya que tanto las participantes 

como los dos grupos etarios mostraron una actitud más positiva hacia las formas orales de este que 

hacia las escritas.  

El segundo objetivo de nuestro estudio fue determinar si las mujeres que muestran una actitud 

más positiva hacia el lenguaje inclusivo (grupo etario 20-35) se sienten representadas por este.  

Aquí se obtuvieron resultados variados que no nos permiten afirmar si efectivamente existe un 

grado de representación del lenguaje inclusivo en el grupo, ya que, si bien algunas participantes 

manifestaron sentirse de alguna forma representadas por el lenguaje inclusivo, estas también se 

mostraron indecisas o no representadas. Además, nuestras informantes se mostraron neutras en 

cuanto a las opciones de respuesta totalmente de acuerdo y totalmente en desacuerdo. Esto nos 

lleva a considerar que nuestros ítems pudieron no haber sido lo suficientemente claros para nuestras 

participantes o que se hayan interpretado de alguna otra forma.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24 
 

Bibliografía  

Adokarley-Lomotey, B. (2015). El sexismo lingüístico e implicaciones reformistas para la lengua: 
una perspectiva critica del español y un estudio colateral del ga. Tesis Doctoral. 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

Ajzen, I. y Fishbein, M. (1980). Understanding Attitudes and Predicting Social Behavior. 
Englewood Cliffs, N. J. 

Andersson, P. (2016) Actitudes hacia la variedad caló y sus hablantes. Un estudio sociolingüístico 
de las opiniones de adolescentes andaluces. Tesis Doctoral, Göteborgs universitet. 

Barragán Gómez, R. (2018). “Creencias, actitudes e ideologías lingüísticas de jóvenes 
hispanohablantes colombianos en relación con algunas variedades del español 
peninsular”. En Marta Díaz Ferro et al. (eds.). Actas. XIII Congreso Internacional 
Lingüística Xeral: 102-109. 

Becker, L. (2019). “Glotopolítica del sexismo: ideologemas de la argumentación de Ignacio 
Bosque y Concepción Company Company contra el lenguaje inclusivo de 
género”. Theory Now. Journal of Literature, Critique, and Thought. 2 (2): 4-25. 

Bolívar, A. (2019). “Una introducción al análisis crítico del 'lenguaje inclusivo'”. Literatura y 
lingüística. 40: 355-375. 

Bonilla Montesano, A. (2019). Lenguaje inclusivo de género: reflexiones desde la mirada de 
docentes de Trabajo Social. Tesina. Montevideo, Universidad de la República (Uruguay). 

Bourdieu, P. (2008). El sentido práctico. Madrid: Editorial Siglo XXI. 

Bourdieu, P. (1988). “Espacio social y poder simbólico”. Cosas dichas, Buenos Aires: Gedisa. 

Calero Vaquera, M. (2002). “Lenguaje, género, sexo: reflexiones desde la lingüística y el 
feminismo”. Junta de Castilla y León: Mujeres, Hombres y Medios de Comunicación. 
Valladolid, Junta de Castilla y León: 113-131. 

Chenlo, N. (2014). Guía de lenguaje inclusivo en el ministerio del interior. Montevideo. Taller 
Gráfico.  

Castellano Llanos. G. (2009). “¿«Lenguajes incluyentes», o lenguajes «políticamente correctos»?: 
cómo construir equidad en el discurso”. La manzana de la discordia, 2 (8): 53- 68. 

Del Río Martín, M. (2018). “Representaciones sociales de la violencia de género en un grupo de 
mujeres de Centro Habana”. Revista Sexología y Sociedad. 24 (1): 34-44. 



25 
 

De Pelekais, C. (2000). “Métodos cuantitativos y cualitativos: diferencias y tendencias”. Telos: 
Revista de Estudios Interdisciplinarios en Ciencias Sociales. 2 (2): 347-352. 

Deprez, K. & Persoons, Y. (1987). “Attitude”. En Ammon, U., Dittmar, N. & Mattheier, K.J. (eds.) 
Sociolinguistics. An international handbook of the science of language and society. 1: 
125-132. Berlin: De Gruyter.  

Douglas, K. M y Sutton, R. M. (2014). “A Giant Leap for Mankind” But What about Women? The 
Role of System-justifying Ideologies in Predicting Attitudes toward Sexist Language. 
Journal of Language and Social Psychology. 33 (6): 667-680.  

Facio, Montejo A. (1995). Cuando el género suena, cambios trae: una metodología para el análisis 
de género del fenómeno legal. Caracas: Centro de las mujeres.  

Fuentes Fort et al. (2009). “Sistema de recomendación para un uso inclusivo del lenguaje”. 
Procesamiento del Lenguaje Natural. 42: 17-24. 

Furtado, V. (2013). “El lenguaje inclusivo como política lingüística de género”. Revista Digital de 
Políticas Lingüísticas. 5: 48-70. 

García Meseguer, A. (2001). “¿Es sexista la lengua española?”. Panace@: Revista de Medicina, 
Lenguaje y traducción. 2 (3): 20-34. [En línea]. Disponible en 
https://www.tremedica.org/wp-content/uploads/n3_GarciaMeseguer.pdf [Fecha de 
consulta: 9 de febrero de 2023]. 

Guichard Bello, C. (2015). Manual de comunicación no sexista. Hacia un lenguaje incluyente. 
México: Instituto Nacional de Mujeres (Inmujeres). 

Gustafsson Sendén, M., Bäck, E. A. y Lindqvist, A. (2015). “Introducing a Gender-neutral Pronoun 
in a Natural Gender Language: The Influence of Time on Attitudes and Behavior”. 
Frontiers in Psychology. 6 (893): 1-12.  

Jiménez Rodrigo, M. L., Román Onsalo, M. y L., Traverso Cortés, J. (2010). “Diagnóstico sobre 
la sensibilidad hacia el lenguaje no sexista por parte del alumnado universitario”.  
Investigaciones multidisciplinares en Género: II Congreso Universitario Nacional 
Investigación y Género: 567-585.  

Lundberg, V. (2020). Actitudes de un grupo de adolescentes mexicanos hacia el lenguaje inclusivo. 
Alternativas al masculino genérico. Tesina Español III. Högskolan Dalarna, Spanska 
avdelning. 

Mahecha Ovalle, A. (2022). “Actitudes lingüísticas de los maestros bogotanos hacia el lenguaje 
inclusivo”. Entramado. 18 (2): 1-19. 



26 
 

Martín Barranco,  M. (2019). Ni por favor ni por favora. Cómo hablar con lenguaje inclusivo sin 
que se note (demasiado). Madrid: Los libros de la Catarata. 

Martínez, A. (2019). “Disidencias en la conformación de la gramática: el lenguaje inclusivo” 
Revista heterotopías del área de estudios críticos del discurso de FFyH. 2 (4). Córdoba.  
Universidad de Córdoba.  

Martínez Rocha, E., y Rivera Alfaro, S. (2019). “Política lingüística de uso del lenguaje inclusivo 
de género y las revistas científicas de la Universidad de Costa Rica (UCR)”. E-Ciencias 
de la Información. 9 (2): 1-28. 

Meana Suárez, T. (2006). “Sexismo en el lenguaje: apuntes básicos”. [En línea]. Disponible en 
http://www.mujeresenred.net/spip.php?article832 [Fecha de consulta: 25 de mayo de 
2023]. 

Moreno Fernández, F. (2005). Historia social de las lenguas de España. Barcelona: Ariel. 

Moreno Fernández, F. (1998). Principios de sociolingüística y sociología del lenguaje. Barcelona: 
Ariel. 

Parks, J. B. y Roberton, M. A. (1998). “Influence of Age, Gender, and Context on Attitudes toward 
Sexist/nonsexist Language: Is Sport a Special Case?”. Sex Roles. 38 (5-6): 477- 494.  

Perlman, D. y Cozby, P. C. (1985). Psicología Social. México: Interamericana. 

Pesce, A. y Etchezahar, E. (2019). “Actitudes y uso del lenguaje inclusivo según el género y la 
edad”. Revista Búsqueda. 6 (23): 1-11. 

Salerno, P. (2019). “Lenguaje, género y los límites de la desigualdad”. Tábano. Revista de 
Filosofía. 15: 109-115.  

Sayago S. (2019). “Apuntes sociolingüísticos sobre el lenguaje inclusivo”. REVCOM. Revista 
científica de la red de carreras de Comunicación Social.  9: 1-10.  

Sczesny, S., Formanowicz, M. y Moser, F. (2016). “Can Gender-fair Language Reduce Gender 
Stereotyping and Discrimination?”. Frontiers in Psychology. 7: 1-25.  

Sczesny, S., Moser, F. y Wood, W. (2015). “Beyond Sexist Beliefs: How Do People Decide to Use 
Gender-inclusive Language?”. Personality and Social Psychology Bulletin. 41 (7): 943-
954.  

Silva-Corvalán, C. y Enrique-Arias, A. (2001). Sociolingüiística y pragmática del español. 2ª ed. 
Washington: Georgetown University Press. 



27 
 

UNESCO. (1991). Recomendaciones para un uso no sexista del lenguaje. 
https://www.uah.es/export/sites/uah/ es/conoce-la-uah/.galleries/Galeria-de-descarga-de-
Conoce-la-UAH/ Unidad-de-Igualdad/Recomendaciones_UNESCO.pdf 

Valls Alguacil M. (2021). “Reflexiones sobre el llamado lenguaje inclusivo en la administración 
parlamentaria. Herramientas y recomendaciones para la redacción de textos no sexistas”. 
Revista de las Cortes Generales. 110: 325-361. 

Varela, N. (2005). Feminismo para principiantes, Barcelona: Ediciones B. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



28 
 

Anexos  

Anexo 1: Cuestionario 

 

 

Preguntas 

Muy 

adecuad

o 

Adecuad

o 

Poco 

Adecuad

o 

Muy 

Poco 

Adecuad

o 

No sabe 

/ No 

contesta 

PARTE 1 

Usted ve una película con subtítulos. En una escena, una persona va a ir con sus 

amigos (chicos y chicas) al cine. Dé su opinión sobre estas opciones de subtitulado (texto 

en español que acompaña la escena). 

1. Voy con los amigos al cine        

2. Voy con los amigos y las 

amigas al cine 

     

3. Voy con las amistades al 

cine 

     

4. Voy con les amigues al cine      

Usted hace parte de un grupo mixto de hombres y mujeres que escuchan una 

conferencia. El conferencista está a punto de empezar. Dé su opinión sobre estas formas 

de dirigirse a ustedes. 

5. Buenos días. Sean todos 

muy bienvenidos   

     

6. Buenos días. Sean todos y 

todas muy bienvenidos y 

bienvenidas.  

     

7. Buenos días. Sean todas las 

personas muy bienvenidas. 

     

8. Buenos días. Sean todes 

muy bienvenides 
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Preguntas 

Totalme

nte de 

acuerdo 

De 

acuerdo 

En 

desacuer

do 

Totalme

nte en 

desacuer

do 

Ni de 

acuerdo 

ni en 

desacuer

do 

PARTE 2 

A continuación, se le presentarán siete afirmaciones seguidas de cinco opciones 

diferentes de respuesta. Por favor escoja la respuesta que mejor coincida con su 

opinión.   

9. El lenguaje inclusivo se 

practica de forma oral y 

escrita 

     

10. El lenguaje inclusivo 

incorpora lo femenino y lo 

masculino 

     

11. Me he sentido excluida 

por causa de la lengua 

española 

     

12. El lenguaje inclusivo 

visibiliza por igual a los 

hombres y a las mujeres 

     

13. La lengua española 

contribuye a la desigualdad 

de género 

     

14. La lengua española ya 

incluye a las mujeres 

     

15. El lenguaje inclusivo es 

una moda 

     

Link de acceso al cuestionario:  https://forms.gle/keSoCUAKPLiKSdwz8 


